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GUAYAQUIL 08 DE JULIO DEL 2013 KEMI E ACTOR SA, 

Señor Ingeniero 

Iván V. Bravo ortega 

Ciudad.- 

     
De mis consideraciones: IS 

Por medio del presente, le comunico que el día de hoy, la Junta General de Accionistas de la 

Compañía KEM! FACTOR S.A., tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el plazo de cuatro años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo y Vigésimo Primero del Estatuto social de 

la Compañía, usted tiene entre sus funciones la representación legal, judicial yb extrajudicial de la 

Compañía de manera individual. 

La Compañía KEMI FACTOR S.A., Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Trigésima 

segunda del Cantón Ab, Nelson Javier Torres Carrillo el 26 DE AGOSTO DEL 2002, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de marzo del 2003 con el No. 4.212 de fojas 29.631 a 29.656, se 

constituyó integramente su estado social. 

Cordialmente, 

EH — 
Srta. María F. Zambrano Cedeño 

  

Sec. Ad hoc 

, 

Acepto el cargo 

Fecha ut-supra 

Ing. iván V. Bravo Ortega 

C.J. 0905798872 

Dado y firmado en Guayaquil el 08 de julio del 2013 

 



    

  

    

      

1.Registro Mercantil de Guayaquil : 
NUMERO DE REPERTORIO:32.048 . , , ES 

- FECHA DE REPERTORIO: 12/ju1/2013 o e 
_ HORA DE REPERTORIO:10:56 ON E 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del: EN 
: Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , me 

moros 1 a o . ! 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil trece queda inscrito él presente ON 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KEMI, FACTOR ' o 
S.A., a favor de IVAN V. BRAVO ORTEGA, de fojas 93 843, a 93 845, A, 
Registro Mercantil número 13,474, A 

ORDEN 22048 NN 

a 3% REGISTRADORA EN ] . A 
N / DEL CANTON GUAYAQUIL (2) a 

Guayas 15 de julio de 2013. > 4 a a : A po o 
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